
Generalidades
De acuerdo con la Organización Mundial de la Salud (OMS), 
discapacidad es un término general que abarca las deficiencias, las 
limitaciones de la actividad y las restricciones de la participación. 
Las primeras son problemas que afectan a una estructura o función 
corporal; las segundas corresponden a dificultades para ejecutar 
acciones o tareas, y las terceras se entienden como situaciones que 
obstaculizan la participación en situaciones vitales.

 TIPOS DE DISCAPACIDAD CAUSAS DE 
       DISCAPACIDAD

Viven con su familia

Colaboran con tareas 
de la casa

Tienen un trabajo 
dentro de su 
domicilio
Asisten o asistieron a 
la escuela

CIFRAS DE LA CONDICIÓN Y SITUACIÓN DE 
LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD
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Discriminación y Violencia

En la Ciudad de México, según la ciudadanía, la principal forma en que se les 
discrimina a las personas con discapacidad es mediante la burla de sus 

diferencias (18.9%), no darles trabajo (18.9%), menosprecio (24.7%), no 
respetando los lugares del estacionamiento (5.9%) y falta de apoyo (13.5%).

Fuente: Consejo para Prevenir y Eliminar la Discriminación de la Ciudad de México. Consultado en: 
http://copred.cdmx.gob.mx/storage/app/uploads/public/5a1/ef6/a6e/5a1ef6a6e926a447715839.pdf

Fuente: Consejo para Prevenir y Eliminar la Discriminación de la Ciudad de México. Encuesta sobre discriminación en la Ciudad de 
México 2017. Encuesta en viviendas. Consultado en: 
http://copred.cdmx.gob.mx/storage/app/uploads/public/59a/840/2d5/59a8402d50788389814688.pdf

Fuente: Consejo Nacional para Prevenir la Discriminación. Encuesta Nacional sobre Discriminación en México. Enadis 2010. 
Resultados sobre personas con discapacidad. Consultado en: http://www.conapred.org.mx/userfiles/files/Enadis-PCD-Accss.pdf
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Accesibilidad
La principal barrera a la que se enfrentan las personas con 

discapacidad es que, debido a su condición, se dificulta o es 
imposible su integración plena en la sociedad.

En cuanto al equipamiento para atender a la población con 
discapacidad (motriz y visual), 41.5% de las personas con esta 
condición señala que cerca de su casa no hay rampas para sillas 
de ruedas y cerca de 50% dice que no hay espacios especiales 
de estacionamiento.

De las personas con discapacidad en el país 32% indica que 
requiere rampas para sillas de ruedas, 29% que necesita 
espacios especiales de estacionamiento, 19% elevadores para 
sillas de ruedas y guías y señalamientos para débiles visuales, 
mientras que 18% baños con acceso para las sillas de ruedas.

72% de la población con discapacidad (motriz y visual), 
indica que en las cercanías de su residencia no hay 
elevadores para sillas de ruedas, 69% indica que no 
cuenta con guías y señalamientos para débiles visuales y 
66% que los baños no tienen acceso para sillas de ruedas.

Fuente: Consejo Nacional para Prevenir la Discriminación. Encuesta Nacional sobre Discriminación en México. Enadis 2010. Resultados sobre personas con 
discapacidad. Consultado en: http://www.conapred.org.mx/userfiles/files/Enadis-PCD-Accss.pdf 
http://www.conapred.org.mx/index.php?contenido=pagina&id=133&id_opcion=46&op=46

Fuente: Consejo Nacional para Prevenir la Discriminación. Encuesta Nacional sobre Discriminación en México. Enadis 2010. 
Resultados sobre personas con discapacidad. Consultado en: http://www.conapred.org.mx/userfiles/files/Enadis-PCD-Accss.pdf

Fuente: Consejo para Prevenir y Eliminar la Discriminación de la Ciudad de México. Consultado en: 
http://copred.cdmx.gob.mx/storage/app/uploads/public/5a1/ef6/a6e/5a1ef6a6e926a447715839.pdf

Casi una de cada cinco personas en nuestro país 
considera que en algunas ocasiones es justificable ocupar 
un lugar reservado para personas con discapacidad en 
el estacionamiento.

Economía y Cuidado

La población con discapacidad 
considera que el desempleo es 
el principal problema que las 
personas con esa condición 
enfrentan hoy en día en el 

país. En segundo lugar opinan 
que es la discriminación, 

seguida de las dificultades que 
enfrentan para ser 

autosuficientes.

La gran mayoría de las personas 
con discapacidad en el país 
considera que es muy difícil 
obtener beneficios de los 

programas públicos.

52.3% de las personas con 
discapacidad en el país 

obtienen la mayor parte de sus 
ingresos de su familia. Quienes 
reciben la mayor parte de sus 

ingresos por su propio trabajo 
son alrededor de cuatro de 

cada diez, y quienes los reciben 
de una pensión son casi tres 

de cada diez.

El principal impacto que tiene 
la enfermedad de una persona 

con discapacidad se presenta en 
la esfera de la economía 

familiar.

Los cuidados y atenciones 
hacia las personas con 

discapacidad en México son 
otorgados por su cónyuge en 

la mitad de los casos. 16% 
recibe cuidados de sus padres. 
Los hijos e hijas se encargan 
del cuidado de 12% de los 

casos y los hermanos o 
hermanas de 10%. Resalta que 

8.2% de la población con 
discapacidad no recibe 

cuidados de ninguna persona.

Vestirse y bañarse son 
actividades cotidianas que 

representan gran dificultad 
para poco más de una cuarta 

parte de las personas con 
discapacidad.

Fuente: Consejo Nacional para Prevenir la Discriminación. Encuesta Nacional sobre Discriminación en México. Enadis 2010. Resultados 
sobre personas con discapacidad. Consultado en: http://www.conapred.org.mx/userfiles/files/Enadis-PCD-Accss.pdf

Participación Política 
              y ciudadana

Más de la tercera parte de la 
población con alguna 
discapacidad tiene muchas 
dificultades o no realiza 
actividades del trabajo o escuela.

Las personas con discapacidad se enfrentan a fuertes estigmatizaciones que los dejan 
fuera de toda posibilidad de ejercer plenamente sus derechos. Incluso en algunas leyes 
estatales aún se les califica como personas que padecen "idiotismo" o "imbecilidad", lo 
cual es síntoma inequívoco en la actualidad de una visión excluyente.

Tres de cada diez señalan 
dificultades para participar 

en las fiestas de la 
comunidad.

Fuente: Consejo Nacional para Prevenir la Discriminación. Encuesta Nacional sobre Discriminación en México. Enadis 2010. Resultados sobre personas con 
discapacidad. Consultado en: http://www.conapred.org.mx/userfiles/files/Enadis-PCD-Accss.pdf 
http://www.conapred.org.mx/index.php?contenido=pagina&id=133&id_opcion=46&op=46

Legislación en la  Ciudad de México 
 para atender a las personas con discapacidad.

Constitución Política de la Ciudad de México.

Ley para la integración al desarrollo de las personas con discapacidad del 
Distrito Federal.

Ley de atención prioritaria para las personas con discapacidad y en situación de 
vulnerabilidad en el Distrito Federal.

Ley para prevenir y eliminar la discriminación del Distrito Federal.

Ley de asistencia e integración social del Distrito Federal.

Ley de desarrollo social para el Distrito Federal.

Ley de salud mental del Distrito Federal.

Ley de movilidad del Distrito Federal.

Más de la mitad tiene 
dificultad para caminar o 
para moverse. 4% Presenta limitación 

en el habla.

Enfermedad Edad 
Avanzada

Nacimiento Accidente Violencia Otras 
causas

0.5% Tiene 
discapacidad mental.

21% Presenta algún 
otro tipo de 
discapacidad.

3 de cada 10, tiene 
dificultades para mover 
sus brazos y manos.

1/5 Parte tiene 
discapacidad visual
 y 1/10 auditiva.
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Las zonas metropolitanas cuya población se encuentra más dispuesta 
a compartir su hogar con personas con discapacidad son la Ciudad de 
México, Querétaro y Toluca. Esta proporción aumenta conforme  
mejora el nivel socioeconómico.

Porcentajes de discapacidad en 
la población

Porcentajes de limitación 
de actividades

Esta infografía responde a la Estrategia de sensibilización e información sobre la promoción de liderazgos no 
convencionales, impulsada por la Comisión Permanente de Igualdad de Género y Derechos Humanos, 2017.CON PARTICIPACIÓN
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